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Destino: ESCUELA NACIONAL DEL DEPO 1 dOSE FERNANDO ARR 
Asunto: NOTIFICARSE DE LA RESOLUCION NO 295 DEI 18 DE 
Observ.:CIL 9 NO 34 - 01 

Respetado doctor ARROYO VALENCIA, 

Por medio de la presente me permito conttonprle que el Ministerio de Edición Nacional, , 	J 1 	 -4i 	rci mediante Resolución número 	 1 	R 	s. 	, decidió 
no otorgar el registro calificado al programa de Terapia Ocupacional para ser ofrecido por la 
Escuela Nacional del Deporte bajo la metodología presencial en Cali — Valle (Código de 
Proceso: 23358). 

De acuerdo a lo anterior, me permito solicitarle se sirva comparecer ante esta Unidad, dentro 
de los cinco días siguientes a la fecha de envío de la presente, a fin de notificarse del contenido 
de la resolución antes mencionada. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 71 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo: "Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo 
podrá autorizar a otra para que se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá 
presentación personal. El autorizado solo estará facultado para recibir la notificación y, por 
tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de 
pleno derecho, por no realizada. 

Lo anterior sin perjuicio del derecho de postulación...". 

En caso de no presentarse en la fecha señalada, se procederá a realizar la notificación por 
aviso, conforme al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Cordial saludo, 
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